
  

Quito 

  

  

Quito, 26 de marzo del 2013-03-22 

SEÑORES: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUIDAD 

REF. SOLICIFUD DE ACCIONISTAS 

Me permito solicitarle la actualización de la nomina de accionistas de nuestra empresa 

FRONTEXPORT CIA.LTDA, con el RUC 1792265789001, que me exigen como requisito en el 

banco para abrir una cuenta corriente. 

Agradezco la atención a la presente. 

Atentamente. 

  

oK 
Washington Antonio García Minango 

Gerente General 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

    
   
   

    

áprobatoria de la Superintendencia de Comañias, el 

dos de iulio del dos mil diez, con un capital socia 

wil quinientos dólares de los Estado Unidos de Amé 

referida constitución intervinieron como Cconatlt iv
 

325 Q
 r sitas Claudia Milena Torres Garcia y Gizazela 

Gato. b.- Mediante escrituta pública calebrada ante la 

Horacia Pública Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

Mariela Fozo Ácosta, el dieciocho de febrero del dos mil 

amce, inscrita legaluente en 21 Registro Mercantil del cantón 

Quito, al diez de noviembre del dos mil once, la compañia 

3 
Vivéslio Segundo del Cantán Quita. doctor Fabián Eduardo 

Ol O, == mAs ns = a Y y ==” = Dart at q. Fa ma : solano Pazmño, inscrita legalmente en el RHegiatro Mercantil 

el treinta y uno de enero del dos mil doce, el hoy cedente 

am AUT e, TESAT a. ara ?. TE Jo os=rFar7 r A 55 a a senos MLFO LEON GARCIA APRÍAS, de estado civil de soltero, 

  

Cato possla en la FRONTEXPORT COMPAÑIA LIMITADA: 

ato 22 adquirió las ami2cientazs velnte y cinco 

participaciones. d.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía FRONTEXPROPRT Compañia LIMITADA, 

celebrada el día jueves veinte y cuatro de eaneto del dos mil 

rana, añ *l consentimiento unánalee del capital =0ocial 

“pagado, aRRorizó a loa CLAUDIA    



a ELA 

MILENA TORRES GARCIA y al aeñor ADOLFO LEON GARCIA ARIAS, 

para que  cedan y  transfieran la totalidad de las 

participacionaa aque cada uno de ellos poseen en la compañia 

FRONTEXZPORT COMPAÑÍA LIMITADA; esto ez la señorita Claudia 

Milena Torres Garcia once wil ochocientas setenta y cinco 

participaciones; Y, el asñor AÁdolfo León Garcia Arias se
 

3riscientaa veinte y cinco participaciones, cesión que ee 

efectuará de la siguiente maneta: uno.-l La señorita Claudia 
  

Milena Torres Garcia cede el cien pot ciento de aus once mil 

ochocientas setenta y cinco participaciones a favor del señor 

WILSON DANTEL DUARTE RANGEL; y, dos.- lez señor ADOLFO LEON 

GARCIA ARIAS cede el cien por ciento de sus seiscientas 

weinte y cinco participaciones a favor del señor WASHINGTON 

ANTONIO  — GARCIA — MINANGO.- TERCERA. — TRANSFERENCIA — DE 
  

PARTICIPACIONES.“ Con los antecedentes expuestos. los 

cedentesa señores | CLAUDIA MILENA TORRES GARCIA y ADOLFO LEON 

GARCIA ARIAS declaran por medio de la presente escritura 

pública gue ceden y transfieren como efectivamente lo hacen 

la totalidad de sus participaciones, en los términos que rr
 

  

quedan indicados claramente en los numerales uno y dos de la 

cláóuzula segunda de éste mismo contrato. Con la prezente 

cesión 328 transfiere además loa derechos en laz cuentas, en 

vtilidadez, Y, en cualquier crédito que tuviera por 

recuperarse a corgo de la compañia.- CUARTA.- PRECIO.- El 

justo precio fijado por los contratantes por laz 

participaciones que se ceden mediante este instrumento 

público, es la suma de doce mil quinientos dólares de los 

Estados Unido de Ámerica, valor que es cancelado a cada tino
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bailo la mateicula número: ais wl ochocientos noventa y 

3iete, Para la celebración de la presente escritura se 

observaron loz preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida aque les fue a los comparecientes por wi el 

Norario, se ratifican y firman conmigo en unided de A 0 ct
 

Za
 

o pa o quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de t 
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úr. Lider Moreta Gavilanes, Notario: 

Encargado, del Cantón Quito, 
COPIA FOTOST 

tecede_s 

CERTIFICO y 

ATICA DEL , Dirección ¿Adilress: 
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El pasapurte ordinario también caducará cuando sus 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración, enmendadura a dete- 

rloro. 

Si usted va aresidir en el exterior, debe inscribirse en el 

Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- 
dencia : 

Zn caso de accidente o pérdida def documento, 

tavor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 

2000 O comunicarse con: 

    

In case af accident ordoss ojiitis document, please 

senditiothenearest colombian consulate or contact: 

Nombre / Name: 

  

Fra Countin: 
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El páisaporie ordinario taríbién caducará cuando sus ARG 

páginas hayán sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulieración, enmendadura o dete- 

  

Si usted va x residir en el exterior. debe inscribirse en el 
Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- 
dea To 
  

     

    

      

  

, En caso de accidente o pérdida del documento. 
- favot enviarlo al consulado de Colombia más cer- 
. Sana o comunicarse con: 
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os Ha case of accideat or loss of his document, please 
7 send i1ta the nearest colombian consulute or contact: 

RAZON: Or, Lidar Moreta Gavilanes, NotaciYombre /Name; 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO pirección / Address: 
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Toda alteración en este pasaporte implica su invalidez. 
- Any siteration to this passport will render it invaltd. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FRONTEXPORT CIA. LTDA.    En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veinte y 

cuatro de enero del 2013, a las nueve de la mañana con tres minutos, en las oficinas de 

la empresa FRONTEXPORT CIA. LTDA., ubicadas en la Calle Reinaldo Bastidas Oe2- 

100 y Aurelio Aguilar, edificio Holanda Planta Baja, de ¡sta Ciudad de Quito, 

comparecen los señores CLAUDIA MILENA TORRES GARCIA, ADOLFO LEON GARCIA 

ASÍ asc de la compañía FRONTEXPORT CIA. LTDA.,, quienes se constituyen en 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, para tratar sobre la cesión del total de sus 

participaciones que desean realizar a favor de los señores, WILSON DANIEL DUARTE 

RANGEL y el señor WASHINGTON ANTONIO GARCIA MINANGO, Por ser los socios 

presentes quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado 

de la compañía FRONTEXPORT CIA. LTDA., declaran instalada la junta y resuelven lo 

siguiente: uno.- Que la señorita Claudia Milena Torres García ceda a el cien por ciento 
A AR PO e   

de sus once mil ochocientas sétenta y cinco partic cipaciones a favor del señor WILSON 

DANIEL DUARTE RANGEL; y. dos.- Que el señor] ADOLFO LEON GARCIA ARIAS cedael 

cien por ciento de sus seiscientas veinte y cinco participaciones a favor del señor 

WASHINGTON ANTONIO GARCIA MINANGO. En virtud de lo resuelto, y siendo las. 

nueve de la mañana con veinte minutos, se elabora el acta correspondiente la que 

  

    

  

  

servirá como habilitante para la celebración de la escritura pública de cesión; la que es 

aprobada por unanimidad por los socios de la empresa, por lo tanto proceden a 

á 
firmarla. 

  

L 

ADOLFO LEON GARCIA ARIAS / 
PAS. 71314833



  

  

        
  

  

  
  

  

RAZON. Se otoras ante al Hotano Cuarto Doctor Jaime áillon iban, cuyo protocalo se encuentra 

actualmente a ri cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Molano Público Cuarto (El, de este cantón, 
en fe de elo, y a petición del señor ANGEL VAILFRIDO ROLGUIN ALCIVAR, confiera esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA 
FRONTEXPORT GA. LTDA, otorgada por CLAUDIA MILENA TORRES GARGA Y OTRD, a 
favor de WILSON DANIEL DUARTE RANGEL Y WASHINGTON ANTONIO GARCÍA MINANGO, 

debidamente sellada y firmada en SEl5 toas. En Quito, hoy día lunes cuatro de febrero del año dos 
ii Ínece- 

    

Dr, Lider Moreta Gavilanes 
Quito » Ecuador 

 



  

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

  

Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

Código numérico secuencial: 2013.17.04,01,D00286 

Factura número: 30730 

RAZON DE MARGINACION 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FRONTEXPORT CIA. LTDA., 

CELEBRADA ANTE MI, EL DOS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, TOME 

NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

CELEBRADA EL VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE 

EL DR. LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO CUARTO (E) DEL CANTON 

QUITO, MEDIANTE LA CUAL, LA SEÑORITA CLAUDIA MILENA TORRES 

GARCIA, CEDE EL CIEN POR CIENTO DE SUS ONCE MIL OCHOCIENTAS 

SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES A FAVOR DE SEÑOR WILSON 

DANIEL DUARTE RANGEL; Y, EL SEÑOR ADOLFO LEON GARCIA ARIAS, 

CEDE EL CIEN POR CIENTO DE SUS SEISCIENTAS VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR WASHINGTON ANTONIO 

GARCIA MINANGO. EN TABACUNDO A QUINCE DE FEBRERO DEL DOS 

MIL TRECE.- EL NOTARIO.- / 
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. «Registro Mercantil de Quito o 

o A o L e a 

TRÁMITE NÚMERO: 705 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN      

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE R ISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

? 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CESIÓN DE ONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
! | lA S 

s LIMITADA . o or + 4 ON Ai y a o - x- o O 

OS 

a 

  

€ 

  

        
  

  

              
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

A / Z A 

Sn, e Do e 
2. DATOS DE LOS ÍN Unien dt y yy a > 
Identificación C ES a Estado Civil 

, o , 

O A0273528 ¿YA Z Soltero - - - Y - 

| | 7 q =— — 
CC71314833 GARCIA, Quito YA EEDENTES CO | Soltero Y 

0, A es 1d AE VINOS S ] 
> Na ¿ e RT NA Tp - j gg 2 | 0027600695 TORRES GAR y ¡Quito no ÓN | JEEPENTES 3 | Soltero Y 
AN > oo. * Y al NN | F ARS=]A >=». 2 +. 2. 2 0 e . > Af. oo - 

” 111713434320 Soltero 
MAY Y 

> < AS 

có Sl e 

gel can L / Á PN , A 

+ 7 3, DATOS DE REPRESENTANTES CUA | O o 
[ NO APLICA SIN N ] 

/ 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

- LN". RESOLUCIÓN ESCRITU 4] NO APLICA 
OFICIO Juicio: 
FECHA ESCRITURA JUICIO/ OTRO: | 25/01/2013 
FECHA DEL CONTRATOf: ao. | 

| RESOLUCIÓN: 000, 0 cs | NO APLICA 
NOTAR JUZGADO: 49 ¡__| NO APLICA 
-AUTORIDAD::- dira] NO APLICA       
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+ «Registro Mercantil de Quito 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

QUITO 

LIDER MORETA GAVILANES 
NO APLICA 
FRONTEXPORT CIALIDA. 
QUITO 

o 
5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: MINO 

, [NO APLICA RA | 

AN Aza MID, 
-6. DATOS cmo: Sl ¡N ), / 

Capra TA AZ 
Cuantía C SS + NAVY fi2590)09 > -         

OT CU y a "A o 
CUALQUIER = RA, == UA E 
  

N NY       
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